
Coordinación General
de Registro de Asociaciones

Ciudad de México a 30 de septiembre de 2025

Expediente: CFCRL-ASOCIACION-E-SON-2023-1301/E-SON-COB-20 "3" 9/89

CFCRL-MODMIEMBROS-20250917-64123-2087
Antecedente: Expediente 20 “3” 9/89 REG. 6 de la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Sur de Sonora
Asunto: MODIFICACIÓN DE DIRECTIVA

Atento a la solicitud de modificación de padrón de miembros presentada por Jesús Alberto Valdez Abril,
en su carácter de Secretario General de la organización sindical denominada “SINDICATO ÚNICO DE
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA” (sic), a través de
la Plataforma de Registro Laboral del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, el día diecisiete de
septiembre de dos mil veinticinco, se determina:

Del estudio de la documentación digital adjuntada por el promovente y de conformidad con el artículo 24°
fracciones I y IV de los estatutos vigentes de la organización sindical y los artículos 17, 18, 365 fracción II
inciso a) y último párrafo de aplicación analógica, 376, 377 fracción III y último párrafo y 1006 de la Ley
Federal del Trabajo, esta autoridad laboral determina que resulta procedente expedir la constancia de
modificación de padrón de miembros, en términos del listado de miembros en formato PDF titulado
“Padrón de miembros” (sic) que consta en el rubro “Miembros de la asociación” (sic) de la Plataforma de
Registro Laboral de este Centro Federal, así como el mismo listado en formato Excel, adjuntos a su solicitud
con número de folio CFCRL-MODMIEMBROS-20250917-64123-2087, el cual se encuentra integrado por 366
(trescientos sesenta y seis) miembros quienes manifestaron prestar sus servicios para el “INSTITUTO
TECNOLOGICO DE SONORA” (sic).

En consecuencia, esta Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral:

ACUERDA

Único.- Se declara procedente la solicitud de modificación de padrón de miembros correspondiente a la
organización sindical denominada “SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORAS Y TRABAJADORES DEL
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA” (sic), en términos de los párrafos precedentes. En virtud de lo
anterior, se deja sin efectos el último padrón de miembros registrado por esta Coordinación General de
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Registro de Asociaciones mediante resolución de fecha veinticuatro de junio de dos mil veinticinco
emitida en el trámite con número de folio CFCRL-MODMIEMBROS-20250603-37819-1145.- NOTIFÍQUESE.

Así lo proveyó y firma, el Lic. Julio César García Arriaga, Jefe de Departamento Profesional
Dictaminador de la Coordinación General de Registro de Asociaciones del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, conforme a las facultades previstas en el artículo 9 fracción II, letra
C, penúltimo párrafo, 19 último párrafo, 20 y 23 fracción XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral. agtc
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